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SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mie obligaciones de Cormsario de la Compañia MAGNITUD INTEGRADA 
DE PLASTICOS “MAGINPLAST"” S.A. inhetenles sa la fecelización y vigilancia sobre la 
Contabilidad, rne curnmple injormar a ustedes lo siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llevarla a cabo por el Señor Gerente General y he 
conmrobado que se han curmlido las gestiones y resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, al igual que couesiderarnos que la gestión del Administrador ee ha ceñido a las 
normas lagles, estalutanas y reglamentarias, tanto de la sociedad corno aquellas emanadas por 
la ley y en espenrial de la Supeniitendencia de Cormoañias, 

La labor del presidente y del Gerente Mieneral a travás de sus érdenes, disposiciones y torm de 
decisiores han sido llevadas au cabo en común acuerdo tanto que en ningún caso se ha 
abserrado incoherencias, órdenes contradictorias e ningún indicio que me haga saber de la 
alta de armonia o colaboración de los Adrrauistradores. 

He revisado la forma en que los Adroioistra-dores y Secretaria han llevado adelante los Libros 
Sociales a saber Libm de Correspondencia, Lim de Antas de funta General de Accionistas Liliro 
de Ácciones y Acciorustas, Libro Talounario, Cartas de Transferencia de Acciones, Lib: «le 
txpedientes de Actas de «Junta General y be podido comprobar que es ajustan n jas 
dispasiciones legales en dicha materia. 

De igual manera informe a ustedes que ha revisado los Libros y «demás documentos contables los 
fstados de Caja, el Balence General y ene peinciales, el Betado de Perdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercioio econóraios del año 2000 y he podido comprobar que se ajustan a los 
requieñtos legales y que la Contabilidad está al día. 

La colaboración prestada por los Adiuinistradores para la elaboración de este inlornke ha siclu 
razonable y corapleta a tuester emtender, 

En el ejercicio de rruls funuicues de Cornisario de la Compañía me he ceñido a actuar confurrmne 
los preceptos de: la ley de Compañias y he revisado que se curnplan los objetivos del estatuto 
social, renficanido la contabilidad, y la oportara realmacnión de las .huntas Generales, cnidanda 
se curmpla lo rlispuesto por la ley de Conupañias, eto. 

Respecto a las cifras que dernmuestran hos Estados Financieros cabe destacar que hiego de su 
estudio meditado y consmente be comprobelo cue dichos Estados Financieros reflejan 
rezonak lernente ha sibiación de la Sociedad, y están en armonía con los registros contables para 
el ejercicio econórmeo que se comenta, habiendo sido elaborado de acuerdo a loe principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

Por lo expuesto nada ter:go que observar a le gestion Adrnirastrativa ni a la Contabilidad 

Atentamente 

De log Señotes Accionistas, 
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